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A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación,.
del Consejo de Ministros 'en su reunióil- del día veinticuatro de
noviembre de, mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrim9nio se acepta, la
donación al Estado por el Ayuntamiento ·de Azcoitia (Guipúz~

coal de una parcela de terreno de' dos mil metros cuadrados
de superficie, sito al paraje" denominado cCamimpea., del mismo'
térmilM municipal. que, linda: al Norte, con carretera a
EIgóibar; al Este. Felipe Martínez de, Motentin¡ al Sur, con
regata Egurbide-erreca. 'y aL Oeste, porción remanente" de finca
que retiene don Jerónimo- EJorza. , '"

El inmueble objeto ,de donación se destinará ,a la' cons~

tI'ueti6n de una. ,casa-cuartel para la Guardia Civil.
Articulo, segundo.-El inmueble mencionado deberá., incor·

.pararse al Inventario Generar de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su IiOmbre en el'Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobernación para los servicios decasa·cuartel para. la Guardia
Civil, aependientes de este último Departamento. La finalidad
de ·la donación habrá. de cUmplirse ele conformidad con lo
dispuesto en la' vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del PatrImonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites nece~arios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilUstrísimo
señor, Delegado de Hacienda de, Guipúzcoa o funcionari9 en quien
,delegue, para que ,en nmnbre del' Estado concurra en el otor;.
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid a
siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ,Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3449/1972, de7 de diciembre, por el que
se acepta la' donación al Estado por el Ayunta~

miento de Hennisenae de un inmueble de 1.400, me~
tras cuadtadDs, radicad'o, en el mismo término mu·
nicipal, con destino a la construcción ,de' una casll·
cuartel para la Guardia Civil,

Por el Ayuntamiento de'Hermisende ha sido ofr~ido al Es~
tado un inmueble de una E"xtensiÓDsuperficial de mil cuatro~

cientos metros cuadrados, sito en el mismo término m\J.n1cipal,
con destino a la 'construcción de una casa~cuartel para la'
Guardia 'Civil.

Por' el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción. '

A propuesta del Ministra de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro, de
noviembre de mil novecientos ,setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispues,to en el
articulo veinticuatro de' la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado ,por el Ayuntamiento de Hermisende (Za
mora) de una parcela de terreno die ,mil cuatrocientos metros
cuadrados de superficie" sita al paraje denominado de ..Arra~
·chado", del 'mismo término nntnicipal, que linda:, al Norte,
con camino. de ]a Tejera; al Sur, Antolm Carballal Fernández.
y otro!:!;" al _Este, AntoUn Fernández Alvarez, y al Oeste, Magín
Ferández López.

El inmueble objeto de donación se destinará a la cons·
trucoión de una casa~cuartel para la Guardia Civil.

Artfculo segundo.-El inmueble mencionado deberá lncor~
porarse al Inventario General de Bienes del 'Estado, una vez
inscrito a su nombre en' al Registro de la Pr9piedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al"d,e la
Gobernación para los servicios, de casa-cuartel para la Guardia
eh'U, dependientes de este último Departamento. La ftnalida'J
de la donación habrá de cumplirse ele conformidad con lo
dispuesto' en la vigente legislación de Régimen Loca,l.

Artículo tercero.-por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Oireq::ión General, d31 Pa trimonio del Estado. se 'llevarán
a cabo, los :trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se. dispone-en el presente Decreto, autorizándose al',ilu,strísimo
señor Delegado de Hacienda de Zamora o funcionario en quIen
delegue, para que en nombre del Estado concurra, en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONR.EAL LUQUE

DECRETO' 345011972, de 1 de diciembre; por e¡que
se acepta" la dona-ción al ,Estado po,. el A)'unta~
miento'de Pinilla del Toro de un inmueble de 8.650
metros cuadrados, radicado en el mismo término
municipal, con destino a la construcción de una.
casa-cuartel para la GUardia Cwil. .

Por, el Ayuntamiento de Pinilla del Toro ha sido ofrecido al
Est~o un i~mueble de una extehf,'ión superficial de dos mil
selsclentos cIncuenta metros cuadrados, sito en el mismo tér
mino -municipal, -con destino a la construcción de una casa~
cuartel para ¡a Guardia Civil,

Por el Minü;,terio ele la Gobernación se considera _de interés
la referida construcción.

A propuesta del MiniStro de Hacienda y _previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinticuatro de
noviembre de mil novecientos ~etenta y dos, .

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo. dispuesto en el
articulo - veinticuatro de la Ley del Patrimon:io se acepta la
donación al E$tado por el AyuntamientG de Pinilla del Toro
(zamora) de un inmueble de dos mil seiscientos cincuenta: me~
tros ,cuadrados. sito en el mismo término ttlunioipai. paraje
denominado ..Camino de TOrDa, que lindal pOr el Norte, camino
de las Eras; Sur, con Modesto Montero, Este,' camino de Pi,nilla
a Villavendifío',- y Oeste; eon Elitania _Péret y Manuel Alonso.

Elinmileble objeto de donación se destinará a la. c:on$~
trucción- de una casa~cuar,telpara la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionad~ deberé. incor~

porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro lie la Propiedad, pal'a su
ulterior afectación por el -Ministerio de Hacienda al aela
Gobernación para los servicios- de casa~cuartel para la' Guardia
Civil:. dependientes de este último Departamento.-La finalidad
de la donación habrá., decumplir$e de conformidad ,- con lo
dispue$to en la vigente legislación" de Régimen-Local.

Artículo tercero......,Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la' Dirección Ceneral del Pa,trimonio del Estado, se' llevarán·

.& cabo los tré.mites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al_'ilustríSimo·
señor DelE!gado de Hacienda de zamora o funcionario ~ quien
delegue,para que en nombre del Estado concurra en elotor..
gamiento de 1,& correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma:drid &
siete' de diciembre de mil novecientOs setenta y dos.

FRANCISCO· FRANCO

El Mii:listro de HaciendPo.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3451/1972, de 7 de diCiembre" por el qut
se acepta la donación al Estado 'por " A:yunta~
miento de Siruela de un. inmueble de 2,025 rnet1'08
cuadrados; rqcttcado en- el, mismo térmtno mun¡~

cipal, con' destino a la construcción de. una casa
cuartel para la Guardia Civtl.

. Por el Ayuntamiento de Siruela ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de d-osmil veinticinco
mf'tros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con
destino a la construcción de-una casa~cuartel para la" GU&J'dia
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se- considera de interés
'la referida construcéión.

A propuesta del Ministro de Hacienda,y, previa deliberación
del Conséio de Ministros en su reunión del dia veinticuatro de
noviembre de mil n9vecientos, setenta y dos,

DISPONGO,

ArUculo primero.-De Conformidad con lo dispuesto en el
articulo, veinticuatro de la Ley, del Patrimonio se acepta, la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Siruela (Badajoz)
de ,un inmüeble de dos mil veinticinco metros cuadrados de
superficie, sito, al paraje conocido por ..Egidas", del mismo
término municipal, que linda': al Sur, con, carretera de Pala·
rrubias-Siruela¡ al Norte, 'Este y Oeste, con finca' de la que
se segregó. ,_' ,

El inmueble objeto de donación se destinará a la cons~
trucci6n de una casa-cuartel para la Guardia, Civil,

Articulo segundo.-El· inmueble" mencionado deberá incor;.
porarse al Inventario General de Bienes del, Estado. una vez
iliscrito a su' nombre en el Registro de ,la 'Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de !a
Gobernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil. dependientes de, este último Depal'tamento. La finalidad
de la donación habrá de' cumplirse de conformidad con lo
dispuesto en la vigente legiSlación de Régimen LOcal.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General, del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites' necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el~,presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo


